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XXVIII Regata

“La Farola”

Agosto 2009
Boletín de Inscripción

	BARCO:
	
	Nº VELA:
	
	ESLORA:
	

	MODELO:
	
	COLOR:
	
	TCF:
	

	
	
	
	
	
	

	ARMADOR:
	
	CLUB:
	

	DIRECCIÓN:
	

	E-mail:
	
	Tlf:
	

	
	
	

	CONTACTO PERMANENTE EN TIERRA:

D/Dña:    
	Tlf:
	


	TRIPULACIÓN: 
	D.N.I.
	Nº LICENCIA


	 1
PATRÓN:
	
	

	 2
	
	

	 3
	
	

	 4
	
	

	 5
	
	

	 6
	
	

	 7
	
	

	 8
	
	

	 9
	
	

	10
	
	


	DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN:

· FOTOCOPIA CERTIFICADO DE MEDICIÓN

· FOTOCOPIA RECIBO SEGURO DE R.C.

· FOTOCOPIA DE LICENCIAS FEDERATIVAS

· JUSTIFICANTE DE INGRESO/ TRANSFERENCIA

· ...............................................................................

· ...............................................................................


	
	EL PRESENTE BOLETÍN HA SIDO RECIBIDO EN LA OFICINA DE REGATA EL DÍA........... DE ...................... DE...................., A LAS ............... HORAS.

Fdo.: EL OFICIAL de REGATA.

OBSERVACIONES: .....................................................................

........................................................................................................

........................................................................................................

........................................................................................................


DECLARACIÓN DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD

El Patrón/Armador del yate titular declara que acepta y asume cualquier responsabilidad que pudiera derivarse de la construcción del yate y de su equipamiento, de las condiciones de seguridad, del cumplimiento de todas las disposiciones dadas tanto por las autoridades Marítimas de España como por la autoridades deportivas y de cuanto pueda acaecer a causa de no cumplir estrictamente cuanto está establecido. Con esta declaración y en lo concerniente al suscrito, releva de toda responsabilidad al Club Náutico Río Piedras y a la Federación Española de Vela, así como al Jurado o Comité de Regatas que intervengan en esta regata y de cualquier persona física o jurídica que participe en la organización de la misma, por cualquier título, asumiendo a su cargo cualquier daño que pueda ser consecuencia de la participación de suyate en ella.
El Rompido a 14 de agosto de 2009
Fdo.: El Patrón
	MATERIAL
	ZONA DE NAVEGACIÓN

	
	1
	2
	3
	4
	5,6,7
	OBS.
	

	Balsas salvavidas
	100%
SOLAS
	100%
SOLAS ó
ISO 9650
	100%
SOLAS ó
ISO 9650
	NO
	NO
	-
	

	Chalecos salvavidas
(Flotabilidad mínima)
	110% 
SOLAS
ó CE
(275 N)
(1)
	100% 
SOLAS
ó CE
(150 N)
(2)
	100% 
SOLAS
ó CE
(150 N)
(2)
	100% 
SOLAS
ó CE
(150 N)
(2)
	100% 
SOLAS
ó CE
(100 N)
(3)
	-
	

	Aros Salvavidas con luz y rabiza (sin)
	2 (1 sin) 
	1
	1
	1
	NO
	-
	

	Cohetes luz roja y paracaidas
	6
	6
	6
	6
	-
	-
	

	Bengalas de mano
	6
	6
	6
	6
	3
	-
	

	Señales fumígenas flotantes
	2
	2
	1
	1
	-
	-
	

	Bomba de achique elec/acoplada.
	1 
	1
	1
	-
	-
	-
	

	Bomba de achique manual
	1
	1
	1
	1
	1
	-
	

	Balde con rabiza (Achique o CI)
Embarcaciones >12 mts.
	2
3
	2
3
	2
	1
	1
	-
	

	Achicador o (bañera autoachicante)
	-
	-
	- 
	-
	1 
	-
	

	Compás de gobierno
	1
	1
	1
	1
	-
	a)
	

	Compás de marcaciones
	1 
	1
	-
	-
	-
	-
	

	Corredera: hélice,elect,presión
	1
	1
	-
	-
	-
	b)
	

	Diario Naveg, tablas, almanaque 
	1
	-
	- 
	-
	-
	-
	

	Cronómetro y Sextante
	1
	- 
	-
	-
	-
	c)
	

	Compás, regla, transportador
	1
	1
	-
	-
	-
	-
	

	Prismáticos
	1 
	1
	1
	1
	-
	-
	

	Cartas, libro de faros, derrotero
	1
	1
	1
	-
	-
	d)
	

	Bocina niebla: manual o gas
	1
	1
	1
	1 
	1
	e)
	

	Barómetro
	1
	1
	-
	-
	-
	-
	

	Campana ( <15 mts)
	1
	1
	1
	1
	-
	f)
	

	Pabellón Nacional
	1
	1
	1
	1
	1
	-
	

	Código de banderas
	1 
	1
	-
	-
	-
	g)
	

	Linterna estanca
	2
	2
	1
	1
	-
	h)
	

	Espejo de señales 
	1
	1
	1 
	1
	1
	-
	

	Reflector RADAR
	1
	1 
	1
	1
	-
	i)
	

	Código de señales
	1
	1
	1
	1
	1
	j)
	

	Caña de timón de emergencia
	1
	1
	1
	1
	1
	-
	

	Estachas de amarre
	2
	2
	2
	2
	2
	-
	

	Bichero
	1
	1
	1
	1
	1
	-
	

	Remos y dispositivos de boga <8 mts.
	1
	1
	1
	1
	1
	-
	

	Inflador y juego reparación pinchazos
para embarcaciones neumáticas
	1
	1
	1
	1
	1
	-
	

	Botiquín (Mejor se lo lee en la Orden)
	Tipo C
	Tipo C
	Tipo balsa
	Tipo balsa
	Nº4
	-
	


Observaciones 

1)  Chaleco "CE" flotabilidad mínima requerida según norma UNE-EN 399-1995
2)  Chaleco "CE" flotabilidad mínima requerida según norma UNE-EN 396-1995
3)  Chaleco "CE" flotabilidad mínima requerida según norma UNE-EN 395-1995 

a)  En zonas 1 y 2 Deberán tener a bordo una tablilla de desvíos que se comprobará cada 5 años. 
b)  Eléctrica, de hélice o de presión. Alternativamente se permitirá un GPS
c)  Irá acompañado por las tablas necesarias para la navegación astronómica
d)  Cartas de los mares por donde navegue y los portulanos de los puertos que utilice. Son obligatorios: Cuaderno de faros, derrotero de la zona, Anuario de mareas (excepto Mediterráneo), Manual de primeros auxilios, Reglamento de Radiocomunicaciones (si monta radio) y Código Internacional de Señales en zona 1
e)  A presión o manual, sustituible por por bocina de gas (con recipiente de respeto)
f)  En embarcaciones de eslora > 15 metros, de 5 kgs. de peso como mínimo.
g)  Deberá poseer, como mínimo las banderas C y N. Para la zona 1 las dimensiones serán como mínimo de 60x50 centímetros 
h)  Estanca. Se dispondrá de un juego de pilas y bombilla de respeto.
i)  En embarcaciones de casco no metálico.
j)  Si monta aparatos de radiocomunicaciones.

El Patrón/Armador del yate declara poseer los equipos y material arriba relacionado que es el obligado por la Orden FOM/1144/2003 de 28 de abril con las modificaciones introducidas en la Orden FOM/1076/2006 de 29 de marzo.

El Rompido a 13 de agosto de 2009
Fdo.: El Patrón









